
 

 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022)  

 
 
 
 
 
 
 
 

Respecto a la solicitud elevada por el apoderado de la parte demandante, se accede 

a la misma y se ordena corregir el numeral segundo del auto fechado del 21 de junio 

de 2022, toda vez que en el mismo se hizo referencia a la notificación del proceso 
ejecutivo y no a un Extraproceso, motivo por el cual, quedará de la siguiente 

manera: 

 
SEGUNDO: Notificar a la convocada de conformidad con lo 
establecido en artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, para el efecto allegará 
junto con la notificación cualquier sistema de confirmación del recibo 
de la mismo. De igual manera, podrá notificarla de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 291 a 293 y 301 del Código General del 
Proceso.  

 
Por lo anterior, se requiere al apoderado de la parte interesada para que gestione la 

notificación al convocado del auto con fecha del 21 de junio de 2022 junto con el 
presente. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 

JUEZ 
5 

 

 

 

 

Proceso Extraproceso  
Demandante María Patricia Gómez Giraldo y otro 
Demandado Empresa de Transporte Masivo del Valle de 

Aburrá Ltda 
Radicado 05001-40-03-010-2022-00508-00 
Asunto Accede a corrección - requiere 
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